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Asunto: Cumplimento de recomendaciones de la Contraloría General del Estado.
 
 
Señora Magíster
Adriana Alexandra Coloma Santos
Directora Ejecutiva
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD
 
Señora Magíster
Ana María Sánchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
 
Señor Abogado
Andres Eduardo Coral Alava
Funcionario Directivo 4 / Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TURISTICA LA MARISCAL
 
Señora Arquitecta
Angelica Patricia Arias Benavides
Directora Ejecutiva
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO
 
Señora Antropóloga
Blanca Azucena Sono R.
Directora Ejecutiva Encargada
INSTITUTO DE LA CIUDAD
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 
Señor Ingeniero
Carlos David Moya Cepeda
Director Metropolitano Financiero (E)
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
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SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señor Ingeniero
Cristian Mauricio Tello Moreno
Auditor Metropolitano
AUDITORÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
 
Señora Abogada
Daniela Espinoza Barriga
Secretaria
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
 
Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Admistradora General (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 
Señora Magíster
Doris Mireya Olmos Pacheco
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 
Señor Abogado
Edison Javier Carrillo Vizcaino
Coordinador Distrital del Comercio
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
 
Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverria Morales
Director Unidad Patronato Municipal San José
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ
 
Señor Ingeniero
Efraín Alfredo Bastidas Zelaya
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Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
 
Señor Magíster
Francisco Fernando Sánchez Cobo
Secretario de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 
Señor Doctor
Francisco Javier Poveda Almeida
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
 
Señor Magíster
Franz V. Enríquez Pozo
Secretario de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES
 
Señor Economista
Galo Fernando Larrea Estrada
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
 
Señora Doctora
Gianinna Noemí Holguín Scacco
Directora Ejecutiva - FD 6
UNIDAD DE BIENESTAR ANIMAL
 
Señorita Magíster
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
 
Señor Magíster
Guillermo Gonzalo Lascano Baez
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 
Señor Ingeniero
Henrry Guillermo Reyes Torres
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Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS
 
Señor Máster En Salud Pública
Hernán Francisco Viteri Torres
Secretario de Salud - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señor Ingeniero
Hugo Othón Zevallos Moreno
Gerente General.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO
 
Señorita Abogada
Ileana Gisel Paredes Tufiño
Secretaria de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señor Ingeniero
Jaime Alfonso Pérez Clavijo
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Magíster
Jaime Ernesto Bucheli Albán
Gerente General
GERENCIA GENERAL EMPRESA
EP EMSEGURIDAD
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
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Señor Abogado
Jorge Luis Piedra Celi
Director
INSTITUTO METROPOLITANO DE CAPACITACIÓN
 
Señora Maestra
Jossy Thamar Caceres Garcia
Directora Artística Ejecutiva
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE
 
Señor Ingeniero
Juan Carlos Guzman Acosta
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PROTOCOLO Y RELACIONES
PÚBLICAS DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Juan Gabriel Guerrero Camposano
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 
Señor
Juan Martin Cueva Armijos
Secretario
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señora Ingeniera
Katya Lorena Bastidas Burbano
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS
 
Señora Economista
Laura Silvana Vallejo Paez
Directora General Metropolitana de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 
Señora Doctora
Linda Letty Riofrio Castro
Funcionaria Directiva 6 - Directora
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UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO
 
Señor Magíster
Luis Alberto Calle Gutiérrez
Secretario
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 
Señor Doctor
Luis Francisco Contreras Díaz
Funcionario Directivo 6/ Director
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR
 
Señora Economista
María Belén Loor Iturralde
Directora Ejecutiva
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO
 
Señora Ingeniera
Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO
 
Señora Doctora
María del Cisne López Cabrera
Directora Ejecutiva
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 
Señora Ingeniera
María Elizabeth Naranjo Ramirez
Directora Ejecutiva - IMPU
INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN URBANA
 
Señorita Abogada
María José Tapia Arreaga
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 
Señorita Magíster
Maria Paz Coronel Muñoz
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Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 
Mary Elizabeth Caleño
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS
 
Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverría
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señor Doctor
Mauro Fernando Mendoza Álvaro
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO
 
Señora Doctora
Mercy Hipatia Santamaría Suarez
Directora
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO - CENTRO DE MEDIACIÓN Y NEGOCIACIÓN
 
Señora
Mercy Nardelia Lara Rivera
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señora Abogada
Nataly Patricia Avilés Pastás
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 
Señor Magíster
Pablo Alfredo Manosalvas Romero
Director de la Unidad Metropolitana de Salud Norte
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UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE - DIRECCIÓN
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Coronel En Servicio Pasivo
Ramiro Fernando Aldas Moran
Director General
CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO QUITO
 
Señor Magíster
Rusbel Antonio Jaramillo Chamba
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE 
QUITO
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Santiago Javier Morales Tobar
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 
Señor Abogado
Santiago Martín Enríquez Castro
Registrador de la Propiedad ( E )
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 
Señora Licenciada
Saskya Soledad Lugo Sanchez
Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
 
Señor Magíster
Sergio Danilo Rodriguez Zambrano
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Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
 
Señora Ingeniera
Silvana Maricruz Hernandez Tapia
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS
 
Señor
TCrnl. Mgs. Esteban Ernesto Cárdenas Varela
Jefe de Bomberos
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Doctora
Valeria Argüello Castro Ph.D.
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RELACIONES INTERNACIONALES DEL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 
Señor Magíster
Welington Paúl Castillo Vinueza
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS
 
Señor
Xavier Enrique Casares Tamayo
Director Metropolitano (E)
DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
 
Señorita Ingeniera
Ximena Paulina Gomez Benavides
Jefa de Despacho
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
De mi consideración: 
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En relación con el oficio No. 0366-DNA5-GAD-2023, legal y debidamente notificado el
23 de marzo de 2023, la Contraloría General del Estado ha puesto en mi conocimiento el
informe aprobado DNA5-GAD-0022-2023 con fecha 08 de marzo de 2023 y que
corresponde al examen especial “a los procesos de selección, designación y
nombramientos de los servidores, y contratación de profesionales, en el Concejo
Metropolitano, en la Alcaldía y en la Administración General, así como al pago de
remuneraciones mensuales unificadas, beneficios de ley y honorarios por servicios
profesionales, por el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 31 de mayo
de 2022". 
  
En el mismo se han detallado las recomendaciones del comentario “Falta de supervisión
y control a los registros de asistencia de los servidores que laboran en la Alcaldía y en el
Concejo Metropolitano de Quito”, que señala lo siguiente: 
  
“Dispondrá a las máximas autoridades y Jefes Inmediatos de las Dependencias de la
Municipalidad, que controlen la permanencia de todos los servidores en las Unidades
Administrativas, sin excepción, para lo cual deben registrar el ingreso y salida de la
jornada laboral en el sistema FingerPint. 
  
Dispondrá a las máximas autoridades y Jefes Inmediatos de las Dependencias de la
Municipalidad, que se reporte mensualmente a TH el control de permanencia de los
servidores, para que, en el caso de encontrar novedades, se aplique las sanciones
administrativas y/o régimen disciplinario respectivo.” 
  
Por lo que, en mi calidad de Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en concordancia
con lo establecido en los artículos 77 número 1, letra c) y, 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado, dispongo a ustedes que, se controle la permanencia de
todos los servidores en las Unidades Administrativas del GAD del Distrito Metropolitano
de Quito, sin excepción, para lo cual deberán registrar el ingreso y salida de la jornada
laboral en el sistema FingerPint. 
  
Así también, deberán reportar mensualmente a los responsables de Talento Humano el
control de permanencia de los servidores, para que, en el caso de encontrar novedades, se
aplique las sanciones administrativas y/o régimen disciplinario respectivo. 
  
Esta disposición debe ser trasladada a los Jefes Inmediatos su dependencia, a todos los
servidores y trabajadores a su cargo, así como, a cada uno de los Responsables de Talento
Humano de su entidad para su cumplimiento obligatorio. 
  
El cumplimiento de esta disposición debe ser de manera obligatoria e inmediata, luego de
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lo cual se informará oportunamente en el Sistema Metropolitano de Seguimiento de
Recomendaciones, sobre las acciones tomadas por los personeros de las dependencias y
entidades correspondientes del GAD del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
Para el seguimiento del cumplimiento de dichas recomendaciones, se deberá cumplir con
las disposiciones establecidas en los Oficios No. QH-PRE-2022-1597-O y
QH-PRE-2022-1660-O de 21 y 30 de noviembre de 2022, respectivamente, en relación a
la Resolución No. AQ 036-2022 de 18 de agosto de 2022, para el ingreso de la
información correspondiente a los informes de la Contraloría General del Estado en el
Sistema Metropolitano de Seguimiento de Recomendaciones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-AM-AGD-2023-1454-E 

Anexos: 
- 0366-dna5-gad-2023

Copia: 
Señor Magíster
Julio Andres Escobar Cardenas
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Anthony Rogelio Yanez Gaibor  aryg AM-AGD  2023-03-31  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo

 smgi AM  2023-03-31  

11/12



Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 - www.quito.gob.ec

Circular Nro. GADDMQ-AM-2023-0005-CI

Quito, D.M., 31 de marzo de 2023

12/12


		2023-03-31T16:25:53-0500
	SANTIAGO MAURICIO GUARDERAS IZQUIERDO
	Documento firmado electronicamente




